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Investigación educativa en Argentina: impacto de las 
políticas de ciencia y tecnología en dos agencias del 
Estado, anpcyt y conicet
Karina-Fabiana Lastra 

resumen 
El artículo pretende realizar una descripción sobre la incidencia en la investigación educativa en Ar-
gentina, a partir del análisis de dos agencias del Estado, Agencia Nacional de Promoción Científica y 
Tecnológica (anpcyt) y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (conicet). El 
periodo estudiado abarca de 2000 a 2015, y se analizan algunos lineamientos de las políticas públicas de 
ciencia y tecnología, y su incidencia en la investigación educativa, considerando la base profesional de 
investigadores y becarios, así como los proyectos financiados. A tal fin, se han consultado normativas de 
ambas agencias, bases de datos, informes de gestión y demás indicadores estadísticos oficiales. Se observan 
cambios importantes en los marcos jurídicos que regulan ambas instituciones, además de un importante 
incremento en el financiamiento de diversas líneas de investigación, como así también en el número de 
investigadores y becarios. Sin embargo, el impacto sobre la investigación educativa en particular, presenta 
resultados discordantes respecto de los niveles de producción científica y consolidación y expansión de una 
base de especialistas en el área. 
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Pesquisa educativa na Argentina: impacto das políticas de ciência e tecnologia 
em duas agências do Estado, anpcyt e conicet

resumo 
O artigo pretende efetuar uma descrição sobre a incidência na pesquisa educativa na Argentina, a partir 
da análise de duas agências do estado, a Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (anpcyt - Agên-
cia Nacional de Promoção Científica e Tecnológica) e o Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(conicet - Conselho Nacional de Pesquisas Científicas e Técnicas). O período de estudo abrange de 
2000 a 2015 e são analisadas algumas diretrizes das políticas públicas de ciência e tecnologia e a incidência 
delas na pesquisa educativa, considerando a base profissional de pesquisadores y bolsistas, bem como os 
projetos financiados. Para esse efeito, foram consultadas regulamentações de ambas as agências, bases de 
dados, relatórios de gestão e outros indicadores estatísticos oficiais. Observam-se mudanças importantes 
nos arcabouços jurídicos que regulam ambas as instituições, além de aumento significativo no financia-
mento de diversas linhas de pesquisa, bem como no número de pesquisadores e bolsistas. No entanto, o 
impacto sobre a pesquisa educativa em específico apresenta resultados discordantes no referente aos níveis 
de produção científica e à consolidação e expansão de uma base de especialistas na área.

Palavras chave: pesquisa educativa, ensino superior, política científica, ciências sociais, Argentina.

Educational research in Argentina: impact of policies on science and technology 
on two State agencies, anpcyt and conicet

abstract 
The article attempts to make a description of  the impact of  educational research in Argentina, from the 
analysis of  two state agencies, the Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (anpcyt - 
National Agency for Scientific and Technological Promotion) and the Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas (conicet - National Council of  Scientific and Technical Research). The study 
period covers from 2000 to 2015, and some public policy guidelines on science and technology and their 
impact on educational research are analyzed, considering the basis of  professional researchers and scho-
lars, as well as projects funded. To this end, regulations have been consulted from both agencies, databases, 
management reports and other official statistical indicators. Significant changes are observed in the legal 
frameworks governing both institutions, in addition to a significant increase in funding various research, 
as well as in the number of  researchers and scholars. However, the impact on educational research in par-
ticular, presents conflictive results regarding scientific production levels and consolidation and expansion 
of  a base of  specialists in this area. 

Key words: educational research, higher education, science policy, social sciences, Argentina.
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Introducción
Según detallan diversos autores, el surgimiento de 
la investigación educativa en nuestro país se relacio-
na con procesos de administración y modernización 
en organismos estatales durante las décadas de 1950 
y 1960 (Palamidessi, Suasnabar y Galarza, 2007). 
Las reformas educativas y de la educación superior1 
y los cambios en los lineamientos políticos de ciencia 
y tecnología producidos a mediados de la década de 
los noventa, habrían impulsado la demanda de co-
nocimiento especializado. A su vez esto favoreció la 
expansión de investigadores en educación y, como 
una consecuencia lógica, el crecimiento de los pro-
yectos de investigación.

Respecto a las agencias, instituciones y organis-
mos que participaron en las acciones de promoción 
y financiamiento de la investigación educativa se 
pueden identificar universidades públicas, en menor 
medida universidades privadas, organismos intergu-
bernamentales y fundaciones del empresariado en-
tre otros. En la mayoría de estos casos su ubicación 
geográfica responde a la zona metropolitana, y en 
menor medida a la región pampeana.

En la década siguiente, sobre todo a partir de 
2003, se van a producir cambios en las orienta-
ciones de las políticas públicas en general, y en las 
políticas educativas en particular, en el marco de 
un “neointervencionismo estatal” según Marquina 
(2012: 52). Es así como se legisló en tal sentido a tra-
vés de algunas leyes claves como la Ley de Educa-
ción Técnico-Profesional (Ley 26.058) en 2005, la 
Ley de Financiamiento Educativo (Ley 26.075) y la 
Ley de Educación Nacional en 2006 (Ley 26.206). 
En el caso de la Ley de Financiamiento Educativo 

se propuso el incremento del presupuesto educati-
vo y universitario, hasta llevarlo al 6% del pbi en 
año 2010.2 Este aumento del presupuesto se acom-
pañó de las metas educacionales a las cuales estaría 
destinado. La Ley de Educación Nacional deroga 
la anterior Ley de Educación Federal, extiende la 
obligatoriedad a 13 años de escolaridad, retorna al 
modelo de educación primaria y secundaria y crea 
el Instituto Nacional de Formación Docente, entre 
otras medidas. En lo referente a la Ley de Educación 
Superior (les) sancionada en 1995, no se consideró 
como prioridad la sanción de una nueva legislación 
que regule el marco de funcionamiento universita-
rio, a pesar de que según Mollis (2009) entre 2006 
y 2007 se habían presentado siete proyectos de les 
en la Cámara de Diputados de la Nación. Esta con-
tinuidad en los aspectos legislativos en el ámbito uni-
versitario, contrasta con otras temas como la política 
salarial en torno a la evolución de los salarios docen-
tes universitarios, tal cual se detalla en el informe 
del Centro de Investigación y Formación de la Re-
pública Argentina (cifra) coordinado por Eduar-
do Basualdo (2014) y según el cual la recuperación 
del salario universitario a partir de 2004 supera en 
poder adquisitivo aún al de otros trabajadores regis-
trados. Por otra parte, algunos autores como Chiro-
leu y Iazzetta (2012), manifiestan también las escasas 
medidas destinadas a revisar algunas políticas uni-
versitarias heredadas de la ley de la década anterior, 
en un contexto político signado por medidas inno-
vadoras y fundacionales, como la creación del Mi-
nisterio de Ciencia y Tecnología (mincyt) en 2007, 
que claramente puso al conocimiento en un lugar 
políticamente estratégico.

1 En 1993 se sanciona la Ley Federal de Educación 24.195, y en 1995 la Ley de Educación Superior 24.521, también conocida como 
“les”. 
2 En noviembre de 2015 la entonces diputada Adriana Puigróss presentó en el Congreso de la Nación el nuevo proyecto de Ley de 
Financiamiento Educativo, que propone elevar el Produtco Bruto Interno (pbi) de la educación al 10 %. Se propone una inversión 
que aumentando de año a año alcance el 8% del PBI para la educación obligatoria, y el 2% del pbi para la educación superior. En 
dicho proyecto también se contempla que el Estado nacional invierta el 60% de los aportes a la educación, y los estados provinciales 
el 40% restante con la finalidad de garantizar mayores niveles de igualdad entre las jurisdicciones. La Confederación de Trabaja-
dores de la Educación de la República Argentina (ctera), actualmente se encuentra realizando una campaña nacional para dar a 
conocer y debatir el proyecto de ley que tiene estado parlamentario hasta fin de 2016.
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En el presente artículo se pretende describir el es-
tado de situación de la investigación educativa en dos 
agencias estatales, la Agencia Nacional de Promoción 
Científica y Tecnológica (anpcyt) y el Consejo Na-
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas (co-
nicet), a partir de considerar la presencia de una base 
profesional de becarios e investigadores, así como los 
proyectos financiados. En este sentido la indagación se 
realizó sobre la base empírica de estadísticas de ambas 
agencias respecto a proyectos financiados y datos de 
becarios e investigadores, fundamentalmente durante 
el periodo que transcurre entre 2000 y 2014. También 
así se deja constancia de que en algunos casos el ma-
terial resultó incompleto para su análisis, motivo por 
el cual la caracterización realizada resulta limitada a 
los datos disponibles. Por otra parte también se deja-
ron fuera en este intento, otras líneas de promoción y 
financiamiento de la investigación educativa como el 
Programa de Incentivos a los Docentes/Investigado-
res, de la Secretaría de Políticas Universitarias (spu).

A los fines de su presentación, el artículo se orga-
niza en un primer apartado que caracteriza de modo 
general algunos lineamientos de las políticas científi-
cas de la década de 1990, para luego presentar con-
tinuidades y cambios relativos en la década siguiente. 
El segundo apartado se concentra en algunos datos 
relevantes en las dos agencias en cuestión, la anpcyt 
y el conicet, sobre los proyectos financiados en las 
áreas de Humanidades y Ciencias Sociales, compa-
rados con el total de las otras áreas del conocimiento. 
Siendo que los proyectos de investigación educativa 
forman parte de las convocatorias de estas áreas, en 
un tercer apartado se analiza específicamente las ca-
racterísticas que asume la presencia de investigadores 
y proyectos de investigación educativa en las convo-
catorias realizadas durante el periodo en cuestión. 

Aspectos generales de las políticas 
científicas
El análisis de las políticas públicas de ciencia y tec-
nología durante el periodo que transcurre a partir 

de la década que inicia en 2000, estuvo caracte-
rizado por cambios importantes en las formas de 
coordinación, financiamiento y organización de las 
actividades científico-tecnológicas. Si bien algunos 
de estos cambios pueden asociarse a políticas cuyo 
origen data de la década previa, su concreción se 
dio en el marco de cambios económicos y políticos 
regionales. Así, podemos repasar algunas acciones 
concretas que contribuyen a explicar este escenario, 
entre ellas la creación de los instrumentos jurídicos 
que permitieron la actual reconfiguración del siste-
ma científico nacional y, por otra parte, las institu-
ciones y prácticas resultantes de estas nuevas formas 
de regulación.

Una mirada retrospectiva sobre la Argentina de 
los noventa, nos permitirá evaluar las iniciativas 
de políticas de ciencia y tecnología en nuestro país. 
Los argumentos políticos e ideológicos que sirvie-
ron de marco referencial para la reforma del Esta-
do, también hicieron su aporte tanto en los ámbitos 
académicos como en los ámbitos de generación de 
políticas de ciencia y tecnología. Contribuyeron así 
a presentar diagnósticos basados en generalizacio-
nes sobre el estado del sistema científico tecnológico 
local, y fundamentaron prescripciones sobre “casos 
exitosos ocurridos en otras latitudes” (Hurtado y 
Mallo, 2012: 135). A esta situación se sumó la utili-
zación de categorías teóricas referenciales generado-
ras de políticas públicas que intentaron adecuar la 
producción y uso de conocimientos al proceso eco-
nómico general. Di Bello y Versino (2011: 5) señalan 
que a mitad de este periodo se producen cambios en 
la orientación de las políticas de ciencia y tecnología 
que tienden al fortalecimiento del “sistema nacional 
de innovación”. Este enfoque de “sistema nacional 
de innovación” se va a traducir en la “perspectiva 
teórica oficial” (Mallo, 2011) con la sanción de la 
Ley 23.877 (Ley de Promoción y Fomento de la In-
novación Tecnológica) en 1990.

Otro instrumento tendiente a consolidar la pers-
pectiva anterior fue la sanción de la Ley 25.467 (Ley 
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Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación) en 
2001. En esta normativa se plantea la conformación 
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, que estará constituido por órganos políticos 
que desempeñen tareas de asesoramiento, articula-
ción y ejecución, entre otras funciones. Se mencio-
nan también las universidades y otros organismos del 
sector público o privado que desarrollen actividades 
vinculadas al desarrollo científico y tecnológico. Es-
tas generalidades mencionadas en el artículo cuarto 
de dicha ley, encuentran su expresión en términos 
de concreción política fundamentalmente en los ar-
tículos octavo y décimo que refieren respectivamen-
te a la creación del Gabinete Científico Tecnológico 
(gactec), ya funcionando por Decreto 1273/96, y 
también le otorga estatus legislativo a la anpcyt 
creada por el Decreto 1660, en 1996 (Mallo, 2011: 
140). La anpcyt, desde sus orígenes, dependió de 
la Secretaría de Ciencia y Tecnología (secyt). 

Luego de la crisis económica, política y social de 
2001, se pueden observar continuidades respecto a 
las políticas de innovación mencionadas en el pe-
riodo anterior, pero también una marcada decisión 
política de incrementar el financiamiento al sector 
científico a partir de la reconfiguración que se inicia 
en 2003. Como parte de esta etapa, se produce un 
fuerte incremento en los recursos destinados a finan-
ciar actividades de investigación y así también en 
la formación de investigadores y becarios. En este 
sentido también se puede señalar que se produce un 
incremento en el gasto en las actividades de ciencia y 
tecnología (act), que evoluciona del 0.40% en 2004 
al 0.66% en 2014 (ricyt, 2015). 

Con la creación en 2007 del mincyt, se incre-
mentan los instrumentos de incentivos a la investiga-
ción a la vez que se direccionan políticas orientadas 
hacia la inclusión y la sustentabilidad. En este sen-
tido se busca que los esfuerzos y recursos del área 
impacten significativamente en sectores sociales y 
productivos. Entre otras medidas se puede mencio-
nar la creación en 2011 del Programa Consejo de la 
Demanda de Actores Sociales (procodas), con la 

finalidad de generar desarrollos científico-tecnológi-
cos tendientes a promover la inclusión social. 

La anpcyt, que quedó bajo la órbita del min-
cyt con carácter de organismo desconcentrado y 
gobernado por un Directorio de nueve miembros, 
cuenta, como parte de sus acciones de promoción 
de la actividad científica, con diversos fondos de fi-
nanciamiento: Fondo para la Investigación Cientí-
fica y Tecnológica (fonctyt), Fondo Tecnológico 
Argentino (fontar), Fondo Fiduciario para la Pro-
moción de la Industria del Software (fonsoft) y 
Fondo Argentino Sectorial (fonarsec).

Como parte de los nuevos lineamientos mencio-
nados anteriormente, y producto de demandas de 
diversos sectores con la intención de focalizar en 
la inclusión social, se conformó el Plan Argentina 
Innovadora 2020 que estableció núcleos sociopro-
ductivos estratégicos para orientar la investigación 
en el desarrollo científico y tecnológico. Tanto anp-
cyt como conicet incorporan estas temáticas 
como referencia, y desarrollan líneas de promoción 
específicas, como por ejemplo los Proyectos de In-
vestigación Científica y Tecnológica (pict) identifi-
cados con el Plan Argentina Innovadora 2020 en la 
anpcyt, y los Proyectos de Investigación Científica 
Orientada (pio) en conicet.

En orden de acciones políticas orientadas a los 
recursos humanos, se destaca el Programa Red de 
Argentinos Investigadores y Científicos en el Exte-
rior (raices), cuyas acciones comienzan en 2003. 
Por la importancia en la repatriación de investiga-
dores y el aporte en la formación de recursos hu-
manos altamente calificados, en 2008 el programa 
raices se reconoció como Política de Estado y se 
sancionó la Ley 26.421. El programa raices per-
mitió la reinserción o vinculación de investigadores 
en las actividades científicas a través de líneas de ac-
ción de distinta naturaleza. Entre estas acciones se 
contaron los pict raices, los cuales incorporaron 
un miembro del Programa en el grupo responsable, 
y los Subsidios de Retorno, destinados a orientar y 
facilitar la inserción profesional de quienes decidan 
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radicarse en el país, a partir de su incorporación en 
una institución pública o privada, y a su vez se com-
plementan con la beca de inserción del conicet.

Algunos datos sobre la investigación 
en ciencias sociales en el periodo en 
cuestión
En lo referente a las acciones orientadas al financia-
miento y la promoción de investigación en ciencias 
sociales, se puede mencionar la creación del Progra-
ma de Investigación Científica sobre la Sociedad 
Argentina Contemporánea (pisac). El mismo fue 
impulsado por las universidades nacionales a través 
del Consejo de Decanos de Facultades de Ciencias 
Sociales y Humanas, entidad que agrupa 40 facul-
tades, escuelas y centros de investigación miembros, 
los cuales se expresaron en 2009 manifestando el 
déficit en el que se encuentra el país respecto a in-
vestigaciones sociales que reflejen las múltiples he-
terogeneidades sociales. Así, en una acción conjunta 
con el mincyt, se creó el pisac con la aspiración 
de cubrir un área vacante en la investigación cien-
tífica argentina vinculada con las heterogeneidades 
de la sociedad contemporánea. Así mismo, se seña-
la el déficit de estudios sociales, culturales, políticos 
y económicos de alcance nacional, situación que se 
vincula en sus orígenes y según los autores del docu-
mento, con el abandono de los estudios de corte es-
tructural y su reemplazo por investigaciones de tipo 
cualitativo, centradas fundamentalmente en lo mi-
cro, y por lo tanto, imposibilitadas de explicar fenó-
menos sociales en una escala mayor. Actualmente, 
el mismo se encuentra en desarrollo con participa-
ción de 44 unidades académicas de 34 universidades 
nacionales.

También en 2009, el Directorio de conicet 
propuso la creación de programas globales con la 
finalidad de integrar grupos de investigación y gene-
rar enfoques interdisciplinarios para el abordaje de 
problemas complejos. Dichos programas pretenden 
mejorar la disponibilidad de información existente, 

de tal forma que sean usados por la propia comu-
nidad científica como así también por gestores de 
distintas áreas del conocimiento. En el marco de 
esta línea política, surge la Plataforma Interactiva 
de Investigación en Ciencias Sociales (pliics), para 
la cual se convocó a expertos de universidades na-
cionales, de institutos de investigación de conicet 
y de otras instituciones del Estado. Se trata de un 
repositorio digital que trabajará en dos niveles, un 
catálogo de bases de datos y un portal de material 
multimedia. Como uno de los principales puntos de 
partida de tal emprendimiento se encuestaron 730 
investigadores en ciencias sociales, que respondieron 
sobre distintos aspectos de la digitalización de sus 
documentos de trabajo.

En el caso de conicet, como parte de sus ac-
tividades de apoyo a la investigación, se seleccionó 
y financió por concurso proyectos de investigación 
y desarrollo en disciplinas tradicionales como tam-
bién así en disciplinas de nueva generación. Se trata 
de los Proyectos de Investigación Plurianuales (pip), 
convocatoria que se realiza anualmente desde 2009. 
El análisis de las convocatorias en el periodo estu-
diado, permite identificar los resultados respecto al 
financiamiento de proyectos en la gran área de cien-
cias sociales y humanidades, tal como se observa en 
el cuadro 1. Respecto al número de investigadores 
cic y becarios en esta gran área, los datos muestran 
un crecimiento muy significativo, tal como se mues-
tra en el cuadro 2. 

Por su parte, en la anpcyt, la investigación 
social se canaliza fundamentalmente a partir de 
las líneas de financiamiento otorgadas por el Fon-
do para la Investigación Científica y Tecnológica 
(fonctyt), el cual tiene como función apoyar a 
través de sus diferentes líneas de financiamiento el 
desarrollo de proyectos de investigación científica 
y tecnológica, tanto en investigación básica como 
aplicada. La adjudicación de subsidios se realiza por 
medio de convocatorias públicas. Entre las líneas 
de financiamiento se encuentran: pict (Proyectos 
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de Investigación Científica Tecnológica); pict-o 
(pict Orientada); pid (Proyectos de Investigación 
y Desarrollo); pme (Proyectos de Modernización de 
Equipamiento); pae (Programa de Áreas Estrate-
gias); rc (Reuniones Científicas).

El estudio de las convocatorias realizadas para 
pict muestra variabilidad respecto a las categorías 
y tipos de proyectos concursables en cada convoca-
toria, así como sobre los resultados obtenidos para 
las áreas de las Ciencias Humanas y las Ciencias 
Sociales. A su vez, esta marcada heterogeneidad 
parece estar relacionada con las transformaciones 
acontecidas a partir de 2003, tanto en términos pre-
supuestarios como políticos, por ejemplo, la creación 

del Programa raices, o de modo más contunden-
te, la creación del Ministerio de Ciencia Tecnolo-
gía e Innovación Productiva en 2007. En el cuadro 
3 se presentan los pict en Ciencias Humanas y 
Ciencias Sociales financiados en cada convocatoria 
y la relación que guarda con el total de proyectos 
financiados.

Incidencia de las políticas de ciencia 
y tecnología en la investigación 
educativa
Como se señaló anteriormente, para el caso de los 
proyectos de investigación social, en la anpcyt el 
financiamiento se realiza a través del fonctyt, 

Cuadro 1. Total de Proyectos de Investigación Plurianual  
(pip-conicet) financiados en las convocatorias 2009-2015, 

discriminando los pip de Ciencias Sociales, con porcentual relativo

Convocatoria pip Total pip financiados
Total pip Ciencias 

sociales
Porcentual relativo

2009 - 2011 864 170 20%

2010 - 2012 744 157 21%

2011 - 2013 536 121 22%

2012 - 2014 598 74 12%

2015 - 2017 744 74 9%

Fuente: Centro de Estudios de la Ciencia y la Técnica José Babini, unsam. Elaboración propia con base en datos de conicet.

Cuadro 2. Cantidad de becarios e investigadores cic 
en gran área de Ciencias Sociales y Humanidades 

2003-2015

2003 2007 2015

Investigadores cic 705 1 008 2 038

Becarios 493 1 552 2 616

Fuente: elaboración propia con base en datos aportados por la Gerencia de rr.hh. de conicet
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Cuadro 3. Total de pict financiados en las convocatorias  
2000-2014, discriminando los pict de Ciencias Humanas y 

Ciencias Sociales, con porcentual relativo

Convocatoria PICT
PICT financiados 

totales

PICT financiados 
ciencias humanas 
y ciencias sociales

Porcentual relativo

2000-2001 (Cat. Prioridades y 
Temas Abiertos)

334 31 9%

2002 (Cat. Prioridades, Redes y 
Temas Abiertos)

486 58 12%

2004 (Cat. Áreas Prioritarias y 
Temas Abiertos)

404 54 13%

2005 (Cat. Áreas Prioritarias y 
Temas Abiertos)

604 82 13%

2006 (Cat. Prioridades Regionales, 
Redes y Temas Abiertos)

478 65 13%

2007 (Cat. ET y Redes, Jóvenes y 
Raíces)

617 95 15%

2008 (Cat. Impacto Regional y 
Temas Abiertos)

572 77 13%

bicentenario (Cat. Impacto 
Regional y Temas Abiertos)

763 93 12%

2011 (Cat. Impacto Regional y Temas 
Abiertos)

611 82 13%

2012 (Cat. Impacto Regional y Temas 
Abiertos)

955 119 12%

2013 (Cat. Argentina Innovadora 
2020 y Temas Abiertos)

957 117 12%

2014 (Cat. Argentina Innovadora 
2020 y Temas Abiertos)

1092 132 12%

2015 - 2017 744 74 9%

Fuente: Centro de Estudios de la Ciencia y la Técnica José Babini, unsam. Elaboración propia con base en datos públicos de 

la anpcyt.



Investigación educativa en Argentina: impacto de las políticas...
Karina-Fabiana Lastra / pp. 94-108

102

http://ries.universia.net 2017Vol. viiiNúm. 21

mayoritariamente en sus líneas pict y pict-o, y 
se traduce a partir de dos áreas: Ciencias Humanas 
y Ciencias Sociales. En ambas es posible identificar 
la presencia de proyectos de investigación educati-
va de distinta naturaleza. En el caso de los pict, 
los datos analizados desde 2000 en adelante mues-
tran la presencia de escasos proyectos de investiga-
ción educativa en el total de los pict subsidiados 
por la anpcyt (Lastra, 2013). El cuadro 4 presen-
ta los resultados obtenidos en cada convocatoria en 
los pict, considerando las líneas Impacto regional, 
Prioridades, redes, Temas Abiertos y Plan Argen-
tina Innovadora 2020; también detalla las universi-
dades beneficiarias.3

Por otra parte, en el análisis de los pict-o, los 
proyectos de investigación educativa adquieren una 
relevancia mayor, ya que se registran antecedentes 
de convocatorias específicas para Educación. En 
este caso se hace referencia a las siguientes convo-
catorias: pict-o Educación 2005,4 por el cual se 
subsidiaron 34 proyectos con base de ejecución en 
institutos de profesorado, universidades nacionales y 
en dos casos por organismos de diseño y ejecución 
de políticas educativas; la Secretaría de Educación 

del gcba, y el Ministerio de Educación de la Pro-
vincia de Córdoba; pict-o coneau 2006,5 finan-
ciaron tres proyectos de investigación sobre temas 
de educación superior; pict-O unsam 2008,6 
ocho proyectos de Educación financiados; pict-o 
unipe 2012,7 con 11 proyectos de investigación fi-
nanciados. En el cuadro 5, se observa cómo se vie-
ron distribuidos los pict y los pict-o educación, 
atendiendo a la región económica. Se apreciará allí 
la marcada asimetría entre los beneficiarios. 

En cuanto a conicet, datos actualizados y ofi-
ciales de 2015, dan cuenta de 56 investigadores en la 
disciplina Educación, registrados en la Carrera de 
Investigador Científico (cic) de conicet. Respec-
to a la categoría de Investigador, se contabilizan 18 
investigadores asistentes, 22 investigadores adjuntos, 
12 investigadores independientes y 4 investigadores 
principales. Entre las subdisciplinas de especializa-
ción en las que desarrollan sus proyectos becarios 
e investigadores, figuran los estudios sobre sociolo-
gía de la educación, lingüística, psicología educa-
cional, historia de la educación, y otras con menor 
recurrencia. En el cuadro 6 se presentan datos sobre 
cantidad y categoría de investigador en Educación.

4 Se trata de 34 proyectos de investigación, cuyas temáticas mayoritariamente abordan cuestiones didácticas y vinculadas a la forma-
ción docente. Las instituciones beneficiarias fueron las siguientes: Universidad de Buenos Aires (uba), seis proyectos; Universidad Na-
cional del Litoral (unl), dos proyectos; Universidad Nacional de San Martín (unsam), un proyecto; Universidad Nacional de La Plata 
(unlp), un proyecto; Universidad Nacional de San Luis (unsl), un proyecto; Universidad Nacional de Gral. Sarmiento (ungs), dos 
proyectos; Universidad Nacional de Córdoba (unc), tres proyectos; Universidad Nacional de Tucumán (unt), un proyecto; Univer-
sidad Nacional de Rosario (unr), cuatro proyectos; Universidad Nacional de Rio Cuarto (unrc), un proyecto; Universidad Nacional 
de Lanús (unla), un proyecto; Universidad Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires (uncpba), un proyecto; Universidad 
Nacional de Santiago del Estero (unse), un proyecto; Universidad Nacional del Nordeste (unne), dos proyectos; Universidad Na-
cional de Entre Ríos (uner), un proyecto; Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (unpsjb), un proyecto; Instituto de 
Formación Docente Continua 6, un proyecto; Instituto Superior de Formación Docente 804, un proyecto; Instituto de Enseñanza Su-
perior 28, Olga Cossettini, un proyecto; Secretaría de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, un proyecto; Ministerio de Educación 
de Córdoba, un proyecto.
5 Los proyectos financiados respondieron a una convocatoria específica de la coneau sobre problemáticas de la Educación Superior. 
Las instituciones beneficiarias fueron las siguientes: unsam, Resultados e Impactos de la acreditación de las carreras de grado en el 
sistema universitario argentino; unt, Las carreras de grado en Medicina y los procesos de acreditación; untref, ¿Evaluación para 
la mejora? Análisis del impacto de las evaluaciones institucionales en la mejora de la calidad de diversas instituciones de Educación 
Superior.
6 En el caso de los pict-o unsam 2008, la convocatoria se orientó hacia el área de Educación, sin especificar temáticas específicas. 
Obtuvieron financiamiento los siguientes proyectos: La producción y difusión de conocimiento en educación y las políticas educativas 
en Argentina (2000-2010); Entre la escuela y el barrio: políticas y territorios de escolarización en José León Suárez; Las dificultades de 
adquisición de la lectura y escritura; Geometría y tic: estudio didáctico de propuestas de enseñanza en la escuela secundaria; Estrate-
gias institucionales y pedagógicas para aumentar la retención de los alumnos en las universidades del conurbano bonaerense; Nuevas 
Tecnologías en el aprendizaje de las ciencias; Consumos y prácticas culturales de los chicos fuera de la escuela; La generación de la 
argumentación en la enseñanza de las ciencias, en ambientes diseñados a tal fin y el uso de estrategias para promoverlas.
7 Por tratarse de la Universidad Pedagógica todos los proyectos se enfocan a problemáticas propias de los niveles de enseñanza.
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8 Las abreviaturas de las instituciones y universidades mencionadas en este cuadro como beneficiarias de pict, corresponden a: Uni-
versidad de Buenos Aires (uba); Universidad Nacional de La Plata (unlp); Universidad Nacional de Quilmes (unq); Universidad 
Nacional del Comahue (unco); Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso); Universidad Nacional de Rosario (unr); 
Universidad Nacional de San Martín (unsam); Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (conicet); Universidad 
Nacional del Litoral (unl); Universidad Nacional de Luján (unlu); Universidad Nacional de San Luis (unsl); Universidad Nacio-
nal del Centro de la provincia de Buenos Aires (unlpba); Universidad Nacional de Córdoba (unc); Universidad Nacional de Gral. 
Sarmiento (ungs); Universidad Nacional de Tres de Febrero (untref); Universidad Pedagógica (unipe); Universidad Nacional de 
Moreno (unm).

Cuadro 4. pict Educación financiados en las convocatorias  
2000-2014, con identificación de las instituciones beneficiarias de los 

mismos8

Convocatoria pict pict Educación Instituciones/universidades beneficiarias

2000-2001 2 unq, unlp

2002 5 uba, uba, unq, unco, flacso

2004 2 unq, flacso

2005 7
unlp, UNR, unq, flacso, unsam, uba, Centro de Estudios y Prospectiva del Ministerio 

de Educación de la Provincia de Buenos Aires.

2006 5 conicet, unl, unco, unr, flacso

2007 4 unlu, uba, flacso, uba/unsl/uncpba

2008 4 uba, uba, flacso, Universidad de San Andrés

BICENTENARIO 6 conicet, conicet, unc, uba, ungs, unco

2011 5 uba, unc, unq, unsam, untref

2012 5 uba, uba, unipe, flacso, unpcba

2013 3 conicet, uba, ungs

2014 6 conicet, uba, unm, ungs, unlp, unipe

Fuente: Fuente: Centro de Estudios de la Ciencia y la Técnica José Babini, unsam. Elaboración propia con base en datos públicos de la anpcyt. 
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En el cuadro 7, una vez más se considera la va-
riable regional para observar la distribución de in-
vestigadores cic y becarios en educación en todo 
el territorio, y la evolución cuantitativa cada cuatro 

años. Finalmente, en los cuadros 8 y 9 se puede 
apreciar la acotada participación de becarios e in-
vestigadores en educación en el conjunto de las in-
vestigaciones en ciencias sociales

Cuadro 5. Cantidad de pict Educación y pict-o 
Educación subsidiados durante el periodo  

2000-2012, de acuerdo con la región económica

Región PICT Educación 2000-2014 PICT-O Educación

Pampeana 50 56

Patagónica 3 5

Noa 0 4

Cuyo 1 3

Nea 0 0

Fuente: Centro de Estudios de la Ciencia y la Técnica José Babini, unsam. Elaboración propia con base en datos 

de anpcyt.

Referencias: Región Pampeana: Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, La 

Pampa y Santa Fé. Región Patagónica: Chubut, Neuquén, Rio Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego. Región 

NOA: Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago del Estero y Tucumán. Región Cuyo: Mendoza, San Juan y San 

Luis. Región NEA: Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones.

Cuadro 6. Cantidad de investigadores cic  
Educación por categoría 2001-2014

Categoría

Investigadores Educación

2001 2015

Asistente 6 18

Adjunto 13 22

Independiente 8 12

Principal 1 4

Superior - -

Total 27 56

Fuente: elaboración propia con base en datos aportados por la Gerencia de rr.hh. de conicet.
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Cuadro 7. Cantidad de investigadores cic y becarios de educación por región 
económica, con evolución cada cuatro años 2004-2012

2004 2008 2012

CIC Becarios CIC Becarios CIC Becarios

Región Pampeana 23 16 33 96 51 134

Región Patagónica 1 0 1 5 1 3

Región NOA 0 0 1 4 1 9

Región Cuyo 1 2 3 5 3 6

Región NEA 1 0 1 0 0 3

Fuente: elaboración propia con base en datos aportados por la Gerencia de rr.hh. de conicet.

Categoría
2007

Ciencias Sociales y Humanidades Educación

Asistente 243 9

Adjunto 381 16

Independiente 271 6

Principal 97 3

Superior 16 -

Total 1 008 34

Fuente: elaboración propia con base en datos aportados por la Gerencia de rr.hh. de conicet.

Cuadro 8. Investigadores cic por categoría en la gran área  
Ciencias Sociales y disciplina educación 2007

Categoría
2015

Ciencias Sociales y Humanidades Educación

Asistente 722 18

Adjunto 675 22

Independiente 477 12

Principal 145  4

Superior 19 -

Total 2 038 56

Fuente: elaboración propia con base en datos aportados por la Gerencia de rr.hh. de conicet.

Cuadro 9. Investigadores cic por categoría en gran área  
Ciencias Sociales y disciplina educación 2015
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Otro dato significativo respecto a la presencia de 
investigación educativa en el organismo, lo ofrecen 
los siguientes resultados que se desprenden de las 
sucesivas convocatorias para los Proyectos de Inves-
tigación Plurianual (pip) antes mencionados. En el 
cuadro 10 se presentan los totales financiados para 
proyectos de Ciencias Sociales, y los correspondien-
tes a Educación obtenidos en cada periodo. En este 
caso, es notable ver como en la última convocatoria 
sólo se financia un proyecto de investigación edu-
cativa en el total de proyectos de Ciencias Sociales.

Si bien como se señaló antes el Programa de In-
centivos a los Docentes Investigadores de Universi-
dades Nacionales dependiente de la Secretaría de 
Políticas Universitarias del Ministerio de Educación, 
constituye quizás el espacio de mayor desarrollo de 
actividad científica de los docentes universitarios 
(Korsunsky y Campero, 2012: 283), el número de 
investigadores totales, independientemente de su de-
signación y categoría, se vio incrementado de 19 507 

en 2001 a 23 155 en 2010 (spu, 2011). En el mismo 
documento se registra la distribución porcentual de 
investigadores incentivados totales por área de co-
nocimiento. De un total de 23 155 investigadores, 
2 881 pertenecen al área de Humanidades, lo que 
representa un 12.5 % del total, y 5 401 investigado-
res son del área de Sociales, en términos porcentua-
les 23.3 % del total. Si sumamos los porcentajes de 
Humanidades y Sociales, estaríamos contando con 
un 35.8 % de investigadores, entre los cuáles acredi-
tan sus proyectos quienes desarrollan investigación 
educativa. Si bien un porcentaje importante de los 
investigadores en educación inscriben sus investi-
gaciones en el Programa de Incentivos de la spu 
o en proyectos acreditados por las propias casas de 
estudios, la escasa presencia de proyectos de investi-
gación educativa en ambos organismos permite deli-
near algunas características en torno a los niveles de 
profesionalización del campo pedagógico. 

Cuadro 10. Total de Proyectos de Investigación Plurianual (pip-conicet) 
de Ciencias Sociales financiados en las convocatorias 2009-2012, 

discriminando los pip de Educación

Convocatoria pip financiados Ciencias Sociales pip financiados Educación

2009-2011 170 6

2010-2012 157 2

2011-2013 121 5

2012-2014 74 4

2015-2017 74 1

Fuente: Fuente: Centro de Estudios de la Ciencia y la Técnica José Babini, unsam. Elaboración propia con base en datos de conicet.
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Algunas conclusiones
A partir del análisis de los datos obtenidos, se hace 
evidente la presencia de políticas públicas orienta-
das hacia el desarrollo y fortalecimiento del sistema 
científico nacional, con algunas continuidades, cam-
bios y transformaciones en la década que comienza 
a partir de 2000 aproximadamente, y sorteando la 
crisis del 2001. Esto es visible a partir de repasar el 
conjunto de acciones que van desde el marco jurídi-
co que regula la actividad en el área hasta el incre-
mento en el presupuesto asignado al sector durante 
el periodo estudiado. El impacto que provocó en las 
dos instituciones estudiadas, anpcyt y conicet, 
se puede observar tanto a través del crecimiento 
de los proyectos de investigación financiados en el 
caso de anpcyt como también en el aumento del 
número de investigadores y becarios en el caso de 
conicet, además de la aparición del nuevo ins-
trumento de financiamiento que significaron los pip 
en 2009, entre otras medidas. Este notable esfuerzo 
en términos presupuestarios, y el importante incre-
mento en la formación de investigadores y becarios 
en ciencias sociales, además del número de proyec-
tos financiados durante el periodo, dan cuenta de 
la incidencia de las políticas de ciencia y tecnología 
implementadas. 

Pero para el caso particular de la investigación 
educativa, en las dos agencias estudiadas (anpcyt 
y conicet), esta incidencia pareciera haber sido 
menos significativa en términos de crecimiento y ex-
pansión que la que se observa en otras áreas y dis-
ciplinas. En el caso de conicet, del análisis de los 
datos se desprende claramente que el número de in-
vestigadores en Educación se duplicó entre 2001 y el 
2015, sin embargo, en el total de las ciencias sociales 
reviste un carácter limitado.

Respecto a indicadores de tipo regional, se ob-
servará tanto en el caso de anpcyt como en 
conicet, la fuerte concentración de becarios, in-
vestigadores y proyectos financiados en la región 
Pampeana, aunque se diversificaron las institucio-
nes sedes. En el resto del territorio, la investigación 
educativa se expande de modo desigual.

El fortalecimiento del área pareciera asociarse a 
ciertas convocatorias específicas sobre temas priori-
tarios o áreas de vacancia a través de la línea pict-
O. En este sentido se realizaron cuatro convocatorias 
en el periodo estudiado, de las cuales dos financia-
ron proyectos de investigación educativa sin especi-
ficidad; otra, por tratarse de la coneau, se abocó 
a los estudios sobre educación superior, y una cuarta 
convocatoria realizada con la Universidad Pedagógi-
ca Provincial, reúne una variedad de proyectos sobre 
cuestiones curriculares, pedagógicas e institucionales.

Un tema interesante para reflexionar en futuros 
estudios lo plantea la elección temática de los inves-
tigadores, y su posible articulación con problemas 
de impacto regional o con organismos que definen y 
ejecutan políticas educativas, cuestiones ambas que 
manifiestan un déficit tal como se desprende de los 
datos analizados. A su vez, los proyectos financiados 
se despliegan sobre una variedad de temas de muy 
distinto perfil, sobresaliendo la investigación teórica 
por sobre la investigación aplicada, y la heterogenei-
dad en las áreas de interés de los investigadores.

Para finalizar, se podría considerar que a pesar del 
marcado incremento presupuestario y las políticas im-
plementadas en el sector, al parecer la investigación 
educativa no se fortaleció en términos de crecimiento, 
diversificación y expansión respecto al desarrollo de su 
base profesional y a lograr mejores condiciones e ins-
titucionalización de las actividades que desarrolla. 
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